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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
. 8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
3 í 3 guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
As urias é Infantes y demás personas 
jfi Augusta Real Familia, continúan 
8‘n novedad en su importante salud,

(Gacetas 8 y 9 de Mar^

MlMBTbRlO leGKAGIA y JUSTICIA

Biía l e b De c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Preaiderts de Mi Consejo de 
Miniaros Me ha presentado D. Antonio 
Maura y Montaner, quedando altamen
te satisfecho de r us relevantes servicios 
y del acier-o, celo y lealtad con que lo 
h ti, desempeñado.

Dedo en Palacio a ocho de Marzo de 
mil noveciemos veintidós,

ALFONSO
.. El Ministro de Gracia y Just ida, 

José Francos Rodríguez

En aíención a las especiales circuns
tancias que concurren en D. José Sán» 
ebez Guerra Maránez, Diputado a Cor
tes,

Vengo en nombrarle Presidente de 
Mi Consejo de Ministros.

D^do en Paludo a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Mlniitro de Gracia y Justicia, 
José trancos Rodríguez

PhESlDENCÍA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
Eu utenciOu a las circunstancias que 

concurren en D. Joaquín Fernandez 
PriQu, Cenador üei Reino.

Vengo en nombrarle Ministro de Es- 
tauo.

Dudo en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veiudóOs,

ALFONSO
ElPreiidente del Cornejo de Ministro»

José Sánchez Guerra

En atención » las circunstancias que 
concurren en D. José Beitrán y Musitu, 
Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia,

Dedo en Palacio a ocho de Marzo de 
mu novecientos veintidós,

¡ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»

José ¡Sánchez Guerra

Eu atención a las circunstancias que 
Concurren en D. José Oiaguer Feiiu y 
Eátture®, Tenieme.genexal úe h^éfeuo.

. Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mii novecientos veintidós.

ALFONSO
H1 Presidente del Consejo de Minhtros, 

José Sánchez Guerra

En atención a las circunstancias que 
concurren en D, Mariano Ordúñez y 
García, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rino.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintidós,

.ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»

José Sánchez Guerra

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Berg-.min y 
García, Senaaor del Reino, 
. Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Paiacto a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»

José Sánchez Guerra

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Vicenta Piniés y Bayo
na, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecienma veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»

José Sánchez Guerra

Ea atención a las circunstancias que 
concurren en D, César Sihó y Cortes, 
Senador del Reino, .

Vengo en nombrarle Minísiro de Ins
trucción pública y Bailas Artes.

Daao en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»

José Sánchez Guerra

^Eu atención a ¡as circunstancias que 
concurran en D. Macuei ArgQdües y 
Argúettes, D putado a Cor-es,

Veugo ou nombrarle Minis.ro do Fo 
men-o.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»

José Sánchez Guerra

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Abuio Calderón Rujo, 
Diputado a Cortea,

Vengo en nombrarle Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria,

Daua eu PaiaCio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro» 

José Sánchez Guerra
(Gaceta 9 de Mar^

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Trabajo, 

Comercio e industria, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Minia ros,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Articulo 1,° De conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 23 de ia ley de 
10 de Enero da 1922, se crea el Insíltuto 
de Reeducación Profesional, que tendrá 
por ña la reatauración toial o parcial de 
la capacidad de trabajo de los inválidos 
para que puedan atender por si mismos 
a su subsistencia,

Articulo 2.° El Instituto de Ree iu- 
cac óu Profesional será uuu. Corpora
ción oticial con plena personalidad jurí
dica, patrimonio propio y capacidad 
suficiente para adquirir, poseer y ena
jenar bienes, celebrar contratos y rea
lizar libremente toda clase de actos le
gales dentro de las disposiciones que 
regulan su funcionamiento.

Estará adscrito al Ministerio de Tra
bajo, Comercio e industria, al que co
rresponderá la alta Inspección y supe
rior tutela de estos servicios.

Tendrá su domicilio en Madrid y po
drá establecer servicios finales suyos en 
provincias.

La representación judicial del Institu
to corresponderá en todo caso a 1a Di
rección general de lo Contencioso y a 
los Abogados del Estado, observándose 
para el ejercicio en su nombre, ante los 
Tribunales de justicia de toda ciase de 
acciones, iguales normas de procedi
miento que las procedentes para com 
parecer ante ellos en representación del 
Estado.

Articulo 3,° El Instituto se relacio 
ra con el Ministerio de ia Gobernación 
a los efectos de extender ia recaudación 
profesional a aquellos inválidos y cie
gos acogidos en los establecimientos del 
Estado, o a ios que dentro de las dis
posiciones vigentes sobre represión de 
la mendicidad se hallan sujetos a la 
acción de las Autoridades gubernativas.

Asimismo, el Instituto podra contra
tar con las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos, Mancomunidades, Cor- 
poruraciones e Instituciones benéficas 
y con ios particulares ¡os servicios de 
reeducación en favor de las personas 
para quienes sesohciten.

Artículo 4.° Ei Instituto de Reeduca
ción Profesmnal inscribirá a todos sus 
inválidos en el régimen legai de retiro 
obrero vigente, abonando por ehos las 
cuotas correspondientes en el Instituto 
Nacional de Previsión.

Articu.o 5.° Gonstitauán el patri
monio del Instituto:

l.° La subvención que a su favor se 
consigne en ios Presupuestos generales 
del Estado,

1 2.® Las subvenciones o auxiLos que
puedan imponerse con carácter obliga- 
tafio a loa Corporaciones provinciales o 
municipales,

3 .° Los legados, uouacionea y sub- 
veaeiooofl ¡wueuiaredi

4 .° Los ingresos que provengan de 
las ^pensiones y honorarios satisfechos 
al Instituto por los asistidos pudientes.

5 .° El producto de las publicaciones 
del Instituto,

6 .° Cualquiera otro ingreso licito 
aprobado por el Consejo del Instituto.

Artículo 6,° El Instituio admitirá 
donativos o legados especiales para ia 
dotación anual o permanen e de asis
tencias, asi en la Ciiaica como en los 
talleres de reeducación, estimulando, 
por cuantos medios estén a su alcance 
estas funciones caritativas, y perpetuan
do la gratitud del Estado hácia el as en 
ia forma discreta que estime oportuna,

Artículo 7,° El Instituto será diri
gido y administrado por un Consejo 
formado por un Presidente y doce Vo
cales, que serán:

El Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e ladussria.

Ei Director general de Administra
ción local.

Dos representantes de'. * Instituto de 
Reformas Sociales, uno patronal y otro 
obrero; otro de la Junia de P^.ronato de 
Ingenieros y Obreros pensionados, y 
otro de la Real Academia Nacional de 
Medicina, designados por las respecti 
vas Corporaciones; y

Seis Vocaies de Real nombramiento, 
que ha de recaer eu personas da noto
ria competencia en las materias propias 
del Instituto.

El cargo de Presidente será de libre 
designación del Gobierno y recaerá en 
perdona de elevada representación cien
tífica- y social.

Actuará como Secretario del Conse
jo el Jefe de la Sección ae Enseñanza e 
Investigaciones científicas de la Subdl- 
rección de laaustria de- Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Artículo 8.° Serán funciones propias 
del Instituto:

A) La readaptación funcional,
B) La reeducación profesional.
C) La tutela soc.al de los reedu

cados.
Articulo 9,® Se organizará por el 

Instituto una Clínica de readaptacíón 
funcional destinada a restaurar basta el 
máximo posible la capacidad fisiológica 
de ios inválidos en relación con el tra
bajo a que han de dedicarse, dotándola 
de cuantos elementos terapéuticos y 
qunúrgreos puedan ser necesarios o 
ú iies a ios fines de la instilación, den
tro de los medios y recursos de que se 
disponga.

Se establecerá también en dicha clí* 
nica un servicio de consultorio púb ico 
y gratuito, en el que necesariamente 
habrán de ser objeto de exploración 
previa cuantos aspiren a la asistencia 
del Instituto. ' 'í .

Anejo a ia clínica se hallará el servi
cio de Ortopedia y pró esis, que consti
tuirá ademas un taller de aprendizaje y 
de trabajo productivo para los obreros 
reeducados y para el Isdiuto.

Articulo 10. La recaudación profe
sional se practicará en talleres organi * 

i aanoa este üu, cuyo eslableclHUeno
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n
lo acordará el Consejo según io requie
ran ¡as circunstanciad y ¡o permitan las 
posibilidades económicas,

La enseñanza profesional tendrá ca
rácter de graduad», en referencia, no 
soto a la serie de ¡rabujos de una mis
ma profesión, smo a los grupos de 
profesiones que determinará el Regla
mento,

Siempre que fuera posible se procu
rará que el invalido reaprenda la pro
fesión a que se dedicó antes de su inva
lidez; en otro caso se le aplicará al tra
bajo compatible con su capacidad fun
cional. .

Artícuío 11, Para el trabajo feme
nino se organizarán talleres especiales 
en los cuales las mujeres inválidas rea
prenderán las labores domésticas y la 
de aquellos otros trabajos compatibles 
con su invalidez.

Este taller tendrá a su cargo las la
bores necesarias para el buen orden y 
gobierno interior del Instituto.

Articulo 12, Los obreros que traba
jen en los talleres dei Instituto recibi
rán del mismo una remuneración por 
ios trabajos údies que realicen.

Una parte de esta remuneración ser
virá para contribuir a los gastos que el 
inválido cause en el escabiecí miento, y 
el resto quedará a disposición del inte 
resado en U forma que preceptúe an su 
día el Reg amento de régimen interior 
del Instituto.

Articuio 13. Será objeto de prefe
rente Mención dei Consejo el gestionar 
y facilitar por cuaniot medios estén a 
su alcance la co ocación de ios reedue» 
dos en aquellos Ceutios que sean propi-. 
cios a su babinuad profesional.

En los talleres y ceñiros de trabajo del 
Estado y en igualdad de condiciones se
rán sif mpre preteridos para la coloca 
cíón los obreros reeducados en el Insti
tuto.

Articulo 14 El Consejo cuidará, uti
lizando pera ello cu»n'O j medioo de r»- 
iación eotial estime eficaces, de mame 
ner la comunicación entre el Instituto y 
ios reeducados, a tin de. que sea posible 
atenderlos con la uüigencia que pueda 
requerir su infenori ad f sica ame po 
eibies adversidades de la vida,

Articu o ló Al frente del Instituto, 
como Delegado permanente dei Consejo, 
habrá un Director, que será el Jefe ad- 
mmisiranvo de todos los servicios y pa
ra atender a las diversas funciones f t- 
culiativas, administrativas y técnicas, 
el Consejo propondrá en el Reglamento 
de oraen interior el personal que estime 
indispensable,

Todos ios nombramientos de personal 
se harán a propuesta aei Consejo por el 
Ministro de Trabajo, Comercio e Indus
tria.

Articulo 16 E. Insrl.uto cuidará con 
especial interés de difundir por todos los 
medios que juzgue adecuados su actua
ción y tiñes y procurará mantener re- 
lac.ones con otros organismos de aná
loga ñnaiiaud nacionales y extranjeros, 
mediante ei cambio epistolar y de pubii 
cacionesp vistas, etc.

DISPOSICIÓN TBANSITORU
Se procederá desde mego ai nombra

miento del Presidente y de los Vocales 
cue hayan de formar el Consejo, los 
cuales, constituidos en Comisión orga
nizadora, redactarán en el término de 
dos meses el proyecto de Reglamento 
especial de la Institución, el cual, pre
vios los informes preceptivos, a tenor 
del articulo 23 de la ley de 1U de Enero 
ue 1922, se someterá a la aprobación 
dei Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
Leopoldo Matos Massieu

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Admimstracin 
Cib c u l a k

Por Real orden fecha 4 del mes ac
tual, dictada por ei Mmisíono de Esta; 

do, se comunica a éste de la Goberna
ción ¡o siguiente: .

«Habiendo consultado a este Ministe» 
rio algunos Consulados de la nación en 
el extranjero que si, en vista de la fre 
cuencia con qne las Alcaldías y Com slo- 
nes m xtas de Rae atamiento les remt- 
ten correspondencia oficial sin el debi
do franqueo en sellos de correo, pueden 
rebasar hacerse cargo de los correspon
dientes pliegos, ya que no es de su in 
cumbencia abouar el franqueo (con el 
correspondiente recargo) que para en
tregárselos se les exige,

S. M el Réy (q. D. g.) ha tenido a 
b en disponer se haga saber a las Au o- 
ridades y Entidades citadas, las cuales, 
en v r ud del articulo 6 0 del Reglamen
to para la aplicación de la Ley vigente 
en la ma eria, comunican directamente 
con ¡os Consu'ados y Juntas consulares 
au'orizaday, la necesidad de franquear 
debidamente los pliegos dirigidos tanto 
a dichos Cansui&dos como a las Juntas 
consulares.»

Lo que esta Dirección general ha 
acordado publicar para conocimien’o 
de esa Oomisión mixta de Reclutamien
to y de los Ayuntamientos de la provin
cia, a fia de que tengan en cuenta y 
cumplan estrictamente lo interesado 
Dios guarde a V S, muchos años,

Madrid, 28 de Febrero de 1922.—El 
Direc:or general, A. Alas Pumar.fio. 
Señor Presidente de la Comisión mixta

*ae Raclut&miento de.,.
(Gaceta 5 de Mar^o)

Pímij^alAL
Nilm. 747 

ADMINISTRACION 
de Propiedades e Impuestos de Baleares 

CiB'JUuAB. Sa recuerda a los Se
ñores A Ctolaes Pres dentes deios Ayun 
íamien os de esta prov.nci*, el lame 
diato cumpi m entó de la Circular re 
feren.e ai impuesto de transportes pu 
bücadti. en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
prov nci-» ü .° 8611 correspondiente al 
d-a 28 de Febrero último, advirtiéndo- 
¡es al propio iiempo, que las declara 
clones de A-tas por este concepto que 
b 6 presenten en los Ayuniamiea-os, de
berán remiurse inmediatamente a esta 
Admin.siración,

Palma 8 le Marzo de 1922 —El Ad
ministrador, Mateo Ros.

Núm. 750 
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE A l>VANAS DZ PALMA
An u n c io ,—El día catorce del actual 

a las doce horas tendrá tugar en los ai- 
mHcenes de esta A luana la venta en pú
blica subasta de 30 sacos con peso bru
to de mil cuatrocien os diez y ocho kilo
gramos conteniendo mil trescientos no
venta y cinco kilogramos en cámaras 
de aire de automóvil inutilizadas, tasa
das en 8.370 pesetas.

Importa la anterior tasación ocho mi[ 
trescientas setenta pesetas.

Nota, Será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de los derechos 
reales,

Paima de Mallorca, 8 de Marzo de 
1922,—El Administrador, E. Aiabern.

Núm, 748 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ei Ayuntamiento en sesión dei día 30 
de Enero último acordó adic.onar a ¡as 
aciuaies Ordenanzas MuuLcipa.es vi
gentes .o siguiente:

«Queda especialmente prohibida la 
blasfemia.

Las penas o correcciones que impon
ga la Autoridad municipal y el AyuL- 
lamiento podían ser:

L° Muña ae cinco a cincuenta pese
tas, d vibíb e en tres grados.

2 ® Ai resto de ua día por duro en 
caso de insolvencia.»

Y para qu» conste a efoclos de recla
mación se hace público por medio de 
este ununc.o a ü l  de que pueda produ 
ucirse contra el citado acueido, dentro

del plazo de 15 días a contar del dia de 
su publicación en ei Bo l it in  Of ic ia l , 
las reclamaciones que se crean opor 
tunas.

Pulma 8 de Marzo da 1922.—El Al- - 
cal le, Bartolomé Fons. — P. A del A — | 
Ei Secretario accidental, A amonio Pujol, |

Núm. 765
Mu r a l l a s.—No habiendo dado re

sultado, por falta de l-citadores, la su
basta que tuvo lugar el di» 30 de Di 
ctembre último, para la enngenación 
del solar señalado con la le^ra M.s uno 
de los dos en qne se ha dividido la 
manzana proceden e del recinto amu
ra 'ade, en las inmediaciones de lo que 
fué Puerta de Jesús, de esta capital, 
cuya manzana se halla delimitada por 
las calles U, 51, 52 y 57, (el solar a que 
se contrae esta licitan ón, linda con las 
calles U, 52 y 57 y con el solar letra 
N,) se anuncia nueva subasta, U que ■ 
tendrá lug r el dia 21 del próximo 
Abril, a las doce de su mañana en U 
Sala Capitular de este Excmo. Ayunta
miento, con sujeción a las prevenciones, 
tipo y demás disposiciones contenidas 
en el anuncio que bajo el número 1484 
apareció inserto en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
de asta provincia, número 8197, corres- 
pondieoí-B ai martes 8 de Ju lo de 1919.

El expediente instruido al efecto con 
motivo de la enagenación de que sa 
rata, se hallará de manifiesto al públi

co en el Negociado de Ensanche, de la 
Secretaria de este Ayuntamiento, todos 
iss días laborables de 9 a 13.

Palma 8 de Marzo de 1922 —El Al 
calda, Banolomé Fons.—P. A. del A — 
E. Secretario accidental, Antonio Pujol,

Núm. 764
Mu r a l l a s .—No habiendo da io resul

tado, por falta de llenadores, la subas 
ta que tuvo lugar el dia 30 de Diciem
bre último, para la enageniACión del so 
lar seüalaao con la letra N,, uno de ios 
dos en que se ha dividido la manzana 
procedente del recinto amurallado, en 
¡as inmediaciones de lo que fué Puerta 
de Jesús de esta Capital, cuya maoz* 
na se baila delimitada por las calles U, 
51, 52 y 57, (el solar a que se contrae 
esta licitación linda con las calles U, 51 
y 57 y con el solar letra M,), se anuncia 
nueva subasta, la que tendrá lugar el 
dia 22 del próximo Abril, a ¡as doce de 
su mañana, en la Sala Capitular de es
te Excmo, Ayuntamiento, con sujeción 
a las prevenciones, tipo y demás dispo
siciones contenidas en el anuncio que 
bajo el número 1483 apareció inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin 
cía, número 8197 correspondiente al 
martes 8 de Julio de 1919,

El expediente Instruido ai efecto con 
motivo de ¡a enagenación de que se ira 
ta, se hallará de manifiesto al público 
tn el Negociado de Ensanche, de la Se
cretaria de este Ayuntamiento, todos 
ios días laborables de 9 a 13

Palma 8 de Marzo de 1922 -Ei Al
calde, Banoiomé Fons,—P. A, del A,— 
El Secretario accidental, Antonio Pujol,

• Núm. 769
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Ejercicio de 1922 a 23
Aprobados por el Ayun am ento da 

esta villa, ios respectivos pliegos de 
condiciones para las subastas de los ar
bitrios municipales sobra la matanza 
de reses paraei consumo público; Pues- 
i.os en la Plaza y venta por las caí.es 
de esta población y su término; Rama» 
na pública y corral comum, quedan 
expuestos al púbiieopar diez días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, se 
fia ándese para los referidas subastas 
el di» 19 del actual en esta Gasa Con 
sis orUi a saber: $

Matanza de reses: Tipo de subasta 
2503*25 pese.as a ’as quince y treinta 
m.nutoá,

Puestos Públicos: Tipo de subasta 
600*90 pecetas a las diez y seis.

Curra* común; Tipo de subasta 12'00 
pesei-aB a las diez y seis y treinta mi- 
nuios.

D.chas subas as se verificarán por el 
Blasma de pliegos cerrados.

Lo que se anuncia si público para 
conocimiento de De personas a quienes 
pueda interesar.

Santa María 8 Marzo de 1922, —El 
A’calde, Bartolomé Serra.—El Becre» 
tarlo, Mo-'serrate Bestnr-i.

Núm. 755
AYUl mT.0 DE E8TELLENCH8

Este Ayunta míenlo conforme al uTif- 
culo 50 de la lusirucc ón de 26 de Abril 
de 1900 arrienda en pública subasta 
el aib trio de puestos de la plaza pú
blica, degü j lo y matadero y del corral 
común para el ■ ño 19¡¿2 a 23 y el re
mate tendrá lugar en esta casa Consis
torial el día 26 de Marzo a las once ba
jo el tipo de 200 pesetas.

El acto será presidido por el Sr. Al* 
calde as'st endo un Concejal designado 
por el Ayuntamiento, las proposiciones 
Odiarán de mamfleaiQ en la Secretaria 
de este Municipio,

Lo que se anuncia al público para 
conocí miento de las personas que de» 
sean tomar parle en la subasta,

Es elienchs 9 M ¿rzo de 1922,—El Al» 
calde accidenta!, Bernardo Alemañy,

Núm, 757
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Ed ic t o ,—Tramitado en es e Ayunta

miento el oportuno expediente para jus
tificar Ja ausencia de Sebastián Gayá 
Manresa, de mas de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuesíos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejer
cito, y en especial del articulo 145 de 
n u Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica ei presente por si al
guien tiene conocimieam de la aciual 
residencia dei aludido Sabastián Gayá, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor sama de antecedentes,

El citado Sebastián Giyá Manrea» as 
hijo de Luis y de María, cuenca 34 años 
de edad.

Eq  Felanitx a 8 ae M^rzo de 1922.— 
El Alcalde, Walh de Pairmas,

Núm, 758
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayunca- 

mienio el oportuno expediente par» jus
tificar la ausencia de Andrés Adrover 
Artigues, de más de diez «.ños, del cual 
resulta ademas que se ignora se parade' 
ro, durante dicho tiempo, y a ios efec
tos dispuestos en la vigen.e Ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, 
y en especial del artículo 145 de su Re* 
glumento de 2 de D.ciembre de 1914, se 
publica ei presente por si alguien tiene 
conocAiuienio de la actual residenc a del 
aludido Andrés Adrover, se sirva parti
ciparlo a esta Alcaldía con la mayor sa
ma de antecedentes,

El Citado Andrés Adiover Arugues es 
hijo de Pedro Amonio y de Alaria, caen- 
ia 31 años db edad.

Eu Pelan x a 8 de Ma zo de 1922.-‘ 
Ei Alcaide, Waüs de Padrinas.

Núm. 759
Ed ic t o . —Tramitado en este Ayuni»- 

miento ti opor una exped-eme parajus- 
• ificar ¡a amencia de Bebasuán Rier» 
Cerda, de más de diez años, de cual re- 
bUita además que se ignora su parade
ro, durante dicho tiempo, y a los efec 
ios dispuestos en la vigente Ley da Re- 
ciucauj.eaio y Reemplazo dei Ejercito, 
y en especial ael articulo 145 ue su R^' 
g.amento de 2 ae Diciembre de 1914, so 
publica ei presente por s* a gu.en ueó0 
conocimienio de la actual residencia dei 
aludido Sebastián Riera, ae sirva páf* 
icipario a esta A.caidi» con la mayor 

suma de an.ecedemeB.
Ei citado Sebastian Riera Cerdá es 

hijo de Sebastian y de Magdalena, cu^' 
ta 29 año» de odad.

Eu Foian x a 8 de Marzo 1922.—^ 
Alcaide, Wuhb de Pi*arina8,

hüm. biz bia 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Formada la matrícula industrial í 

del comercio de este término para 01 
próximo ejercicio de 1922-23, pernaan0- 
cerá expuesta al público * efectos
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redamación, en la Secretaria de es.a 
Corporación, duran<e el piazo de diez 
días, que se contarán desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B O. de esta provincia,

Sansella* 27 de Febrero de 1922. - El 
Alcalde, Antonio Pone,—£1 Secretario, 
Antonio Verd,

Núm. 673
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de este término muñí 
cipal para el próximo año económico de 
1922 23, estarán expuestos ai público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de diez días a efectos de re
clamación, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B, O. de la provincia,

Sanselias 27 de Febrero de 1922, El 
Alcalde, Antonio Pons, El Secretarlo, 
Antonio Veed,

Núm, 678
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Furmaao ei repartimiento de ¡a con 

tribución territorial de esie término pa
ra el próximo año de 1922-23 estará ex- 
pu^sto al público, en la Secretaria dei 
Ayuntamiento, a efectos de reclamación 
por espacio de ocho días a censar desde 
el siguiente ai de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de la provin-

Lloseta 28 de Febrero de 1922.—E 
Alcalde, G, Samandreu,—Miguel Fio), 
Secretario.

Núm. 716
ALCALDIA DE LLÜBl

Lea repartos de I ■ contribución rús
tica y urbana, para el ejercicio oconó 
unco prox tuo de 1922-23, estarán ex
puestos al púb ico a efectos de reclama 
ción por ocho días a contar desde el si- 
guíente ai de ia publicación de este 
anuncio en el B. O. da la provincia, en 
ia Secretaria del Ayoncttmieuio,

Liubi 20 Febrero 1922.- El Alcalde, 
Juna Alomar.

Núm. 717
Los repartimientos sobre utilidades 

en i» parte Personal y Real, p^ecep.ua 
dos eo el R, D. de 11 Septiembre de 
1918s p ra el uño económico próximo 
de 1922-23, estarán, ex uestos al público 
a efectos cíe reclamación por qu nce 
diis a contar desde el siguióme al de ¡a 
inserción de este anuncio en el B, O. de 
la provincia, en la Secretaria del Ay un 
Umienro durante cuyo plazo y tres días 
mas podrán presentarse ias reciamao o- 
Ues procedentes de conformidad al ar 
licuio 96 del catado texto legal, para 
ser resuel o por la Juma general.

L ub 6 Marzo de 1922,-El Alcalde, 
Juan A>ornar.

Num. 726
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Hasta las doce del día veinte ae Mar
io próximo, se admitirán en la Secre
taria de este Excmo. Ayuntamiento, 
proposiciones para el suministro oei 
Alumtrado púbuco de esta mudad, por 
medio de fiuiao eléctrico, con sujeción 
al pliego de coaaic oues que se hadará 
de mauitieuto en esta Secretaria,

Ls que se hace público para conocí 
luienm de jas personas a quienes pueda 
interesar.

Ciudadela 28 de Febiero de 1922. - El 
Alcalde accidenta , Bartolomé Pons,

Listas definitivas de Concejales y Contri
bu, entes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 734
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Señores del Ayuntamiento
Alcaide.—Sr. D. Banoiomé Fons Jo- 

fre ue Villegas.
Tenientes ue Alcaide,—tires, D, Au- 

ionio O’íver Roba, Alejo Corbeta Bous- 
set, Banoiomé Caíale 1 Mesquida, Na 
dal Comas Comas, Justo Solé Vicens, 
Damian Ramis Mut, Mateo Cañeilas 
Vallesp r, y Juan Reselló Servera,

Regidores, — Sres, D, Bernardo Bar 
celó Rosei'ó, Amonio Moragues Morei), 
Jaime Font Monteros, Miguel Salom 
Nicolau, Pedro Martínez Rosicb, Julián 
Ferra-jans Tomás, Bernardo Obrador 
Mu , Francisco Vdlh onga Fábregue-, 
Lorenzo B sbal Barceió, Juan Llabrés 
Frau, Gu llermo Foriez» P ña, Amonio 
Rose ló Gire a, José R u ort Mar inez. 
Joan Trián Barceló, Tomás Mun aner 
Torres, Bartolomé Barceió Mir, Fran 
cisco Bt»rceló Oaimari, Jaime Gua^p 
Perelió, Amon o Coli Mantesa, Au orno 
Mulet Gomia, Pairo Buadea Rousse', 
José Ram s de Ayr. fl t  Ro-sel ó, Anto
nio Quintana Gar^u, Joaqu n Pascual 
Pujo , Fernando Pou Moreno, Antonio 
A freno L ompart Juiiá, Guillermo Ro
ca Wariug, y Juan Agu ló Valemí,

Mayores Contribuyentes
Brea. D Lu 8 Despuig Rocíen, Fer 

nando Truyo s Daspmg, Juan M r Jau- 
me, Excmo. Br. D, Jerónimo Rius Sal 
va, Excmo. 8r. D. José Sacias Gr vdoii, 
Sres. D. Manuel Salas Surada, Amo 
mo B*rce ó Boacb, Juan Aguiló Va- 
lena, José Juan R bas, Bar.o'omé Juan 
Ribas, José Trujillo P za, Excmo. Se
ñor Cunde ae España, tires. D. Manuel 
Fernandez Cortés, Guillermo Canes Va- 
quar, Pedro Ross-ñol Z*gr»nada, Señor 
Conde de Ayamaus, Sres. D. Francisco 
J, Moragues Manzano, Andrés M. Mun 
tañer Barceió, 8r. Marqués de Campo 
Franco, Sres. D. Jerónimo Sainz de la 
Ossa Minas, Juan Viilalonga Feliu, An 
,onio Marqués Lu gi, Jorge Agudo For- 
tez*, Antonio Es.ev» Onver, José Tous 
Ferrar, Juan Casas Moragues, Benito 
Pone Fabregues, Miguel Cañenas Gilí, 
M guei Ganais Oiíver, Jo?é Casaeayas 
Casajuana, Rafael Tugores Palou, Eu 
genio Pomar Cortés, Rafael Bianes To- 
tosa, Sebasáán L umpart Mateu, José 
Villalonga AgUirre, Andrés Jaume Na
dal, Juan Maions Robira, Emilio Cor
vóla Costa, Manuel Bonet Godina, Ra
fael Pons, Pedro Alomar Femenias, Pe 
dro Qual Gual, Guillermo Maree! 
Amer, Gabriel Fuster For^ez», Sebas
tián Gaza Baiiester, Pedro Moiell Fon 
tirro g, Felipe Vil a.ouga M^r, Joaquín 
Gua. Guai, Gabriel Moren Veri, Rafael 
Amaros Alema, Juan Marqués Luigi, 
Tomás Darder Enseüat, José Fortez» 
Rey Aguiló, Francisco Salvar, Benigno 
Palos Fabregues, Miguel Pesiara Vich, 
Francisco Casiebei Molina, Rafael Cres- 
pl Cañenas, José Agudo Vads, José 
Bonmn Tarouji, Miguel Besiara V.ch, 
José M<ró Segura, Amonio Salom Sure- 
da, Juan Segura Segur», Canos Ala- 
bern Va euzuei», Bar oiomé Torras» 
Qa^atá, Vemuta Fuster Fusier, Conrado 
Pianat- Izquierdo, Gabriel Mulet Sane, 
Pearu 0 espi Comas, Francisco B anes 
Mesireo, JusO FudNtir Agu.lo, M guei 
Bounin Piñ», Gumermu Borrás Palmer, 
Ramón Sarnera Vmaionga, Gabnei 
Feliu Manera, Pablo Conés Aguiló, 
Juan Burguez Zafoneza Oponer, Luis 
FuritiZ» Bunmu, Juan Pousabcne Cu- 
oui, Guillermo Colom^r Ouver, Alejo 

-Corbe la Fontana, Pabio Goil Mitanes, 
Juan Bauion Jorge, Miguel Pascual 
Morey, Vemur» Fus er Fot tez», Ricat- 
au Subirá Joraa, Antonio Bunnin Se
guía, M gue. Cañe.las C*mpomar, Jusé 
Vich Quoig.a', BanuloméCaiaia Amer, 
Peutu Bosch U.lVet, Ju b 6 Camináis U»- 
san, Juan P etas Ketab, Amonio Ro.g 
tiiugaia, Amonio Con Fus er, Mi6ue. 
Kusseno A.vmuñy,Du » A.emaüy Pujoi, 
Fausto Moren Onendis, Kaiam Maiim, 
Juan P.etas Üatbuueii, Amuuio Cas.a- 
ñor Auglad», Francisco Rover Mor;», 
Fianc sco de OieZ» Cabrera, M gu<i 
lUumauei Con, M guei Mutaguos P*t- 
mei, José Fortes» Filster, Jo.é ForieZa 
Taionji, JoseForiezaMumauur, V.cerne 
tiurnaa Sbert, PaD.o Vallo Pomar, Juan 
Vaienzueia Aicatiu, Barioiome Ordmas 
Bauza, FiaüUisCoGamarra L*d»ria, Mi
guel G.tbüUi Sabater, Francisco Font 
Vich, Enrique Sured» Moteta, M.guel 
Agunó Forieza, Juan Bautista Fom Pe

José Cori6a Aguno, tir. Marqués aut 

Palmer, Sres. D. Juan Sorá Ooll, José 
Fuster Forteza, Pedro Bonafé Amorós, 
Jaime Magraner Vida!, Salvador Mun- 
tañer Vega Verdugo, Antonio Mulet Fe- 
rragut, Eugenio agu’ló Aguiió, Jaime 
Rosselió FeTu, Pedro Petera Font, Mel 
cbor Oítver Muntan^r, Matías Estarás 
Balaguer, Antonio Piña Forteza, José 
Forteza Rey Taroojí, Juan Gilvo R’u- 
ton, M guel Bosch Aicover, Luís Ran 
tierre Ant ch, Juan Orlandis Despuig, 
Miguel Ripoll Pons, Juan Ma^eanet 
Verd, Sebastián Feliu Bonet, Manuel 
Guasp Pujol, Antonio Pou Reas, José 
Sa as Sancho, Juan Pons Noguera, Jo 
sé Miró Va Is, Rafael Barrera Noceres, 
Antonio Bianes Massanet.

Palma 1 Marzo de 1922 =El Alcalde. 
Barioiomé Fons Jotre da Viiiegas.»E' 
Secretario accidental, Amonio Pujol 
Pujol.

Num. 566
AYÜNT0 DE SANTA EUGENIA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Juan Palou B bnoní, Anto

nio Oreii Horrach, Vicente Gaüellas 
Arrotu, Bat o orné B biiou Gañe as, 
Amomo Ca'* Palci, Gabriel. Cod Aman 
gual, José Amengua! B biioni, Matee 
Vidal O iver, Migue'. C d Gañeilas.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Gabriel Amengual Vidal, 

Pedro José Barrera Bibilont, Bartolomé 
Bibiloni B bi'on1, Felipe B b 'oni Bibilo- 
m, Amon o B biioni Hurr»ch, Gristobal 
B biioni Noguera, José G .ñellas Amen- 
guai, Viceme Gañadas Amengua , An
tonio Ooll Amengual, Antonio Ooll San- 
tandreu, Juan Ooll Noguera, Pedro 
Juan Crespi Ooll, Gudlarmo Grespí R’ 
go, Rafael Gtespi Coli, Jaime Crespi 
R go, amonio Homar Amengua!, Au 
úrea Horrach Cañadas, Sebastian Ho
rrach Gañailas, Jaime Horrach Párete, 
Juan Lera Vich, JuanNjguer Barceló, 
Juan Odver Vidal, Amonio Palou B bí- 
ioni, Aroaiao Pou Horrach, Francisco 
Po! Párete, Sebastian Queigias Serta, 
Antonio Roca B biioni, Miguel Roca Bi- 
biioni, Juan Roca O iver, Bartolomé 
Reselló Surada, Rafael Santandreu Rt 
go, Migue! Vidal Oliver, José V dai 
Rigo, Rafael Vidal Onver, Rafael Vi 
dal Vidal, Pablo Vidal Oiiver.

Sama Eugenia a 3 de Febrero de 
1922.—Eí Alcaide accidenta*, Auioaio 
Orad, —Eí Secretario, Juan Noguer,

Núm, 557
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DK DESUAÜUAZAB

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Miguel Femenias Nadal, 

Francisco Tous Gano van, Pedro Juan 
Bauza Fom. Juan Mascaró Matuaia.es, 
Barvoiomé Massanet Galdemey, Juan 
doler R era, José Riera N.ColaU, An
drés Famenias Pascual, Antonio San- 
saiom Fememas, Gabriel Surada Cantó,

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Ju»n Aguiló Forteza, Lo

renzo B»uza Sancho, Ja.me Garrió 
Gaimés, Salvador Garrió Gaimés, Ga- 
bne. Garrió Gaiinés, Juan Ao.omo Fe 
memas Femeaias, Amonio José Feme- 
o.as Gaimés, Juan Peínenlas Gaimés, 
Ma»eo Fememas GaimOs, Juan Amonio 
Fememaa Bauza, Rafael Fumeuias Fa
llan», Guillermo Ferrer Fom, Miguel 
Fememas Bauza, José Fuuaua Olivar, 
SaiVador Galméa Rosseiló, Salvador 
Gaimés doler, Mateo Gaimés üeiaben, 
Ju»u Gaimés Ordiüas, Miguel Giran 
óijaa, Jálate Peteio Arbou», Miguel 
Pascual Massauev, Amonio Mesquida 
Gaimés, Lorenzo Melis Gaimés Miguei 
NobO: Nebo , Jaime Nadal, Juan Jau
me Meas, Pedro Amou.o Oraiuas Da- 
lau, Peuio Juan Gumita Riera, Amo
nio Geiaoen Biuue., Jorge Pon- Kieia, 
Gaonei Puu- Pu groe, Pudro José Riera 
Onver, Amomo dart Man.anar, Pedro 
San Antgas, Lorenzo Servuia Mas, 
Miguel duier Uranias, Ealaúi doiut 
Bíuuet, Rafael UmbenFom, Bartolomé 
Umben Uaurer.

dan Lureneo de DescardMar 9 Fe-

3 .
brero de 1922.—El AUáldé, Miguel Fe- 
menías.

Núm. 559
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR

Señores del Ayuntamiento
Sres, D José Olivar Biilocb, Pedro 

Gaimés Llull, Bartolomé Roselló Awer, 
Miguel Oliver Caldentey, Miguel Fe- 
brer Juan, Antonio Mascaré Nadal, 
Miguel Ferrer Berra, Mateo Bonet Mas, 
Mateo Soler Salas, Lorenzo Morey Ge- 
labert, Juan Gaimés Matberti, Antonio 
Mas Dom.enge, Bartolomé Artigues 
Ribot, Jorge Vidal Pon , Rafael Fusier 
Pomar, Jorge Caldentey Vadelí, Fran
cisco Gomila Vadeil, Jorge Parera Va- 
quer, Juan Blanquer Gomila,

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Jaime Pifia Forteza, An» 

tomo Roselló Ferrer, Juan Servera 
Campa, Sebastian Roseüó Ferrer, Jai» 
me Mesquida Pon , Francisco Forteza 
Fuster, Gabriel Naiai Bassa, Aidrés 
Liituías Oerdá, Antonio Bosch Jaume, 
Juan Segura Cor és, Bartolomé Boneí 
Mas, Juan Segura Miró, An onío Jsu
me R bo , Melchor GarciA Nadal, An
tonio Jaume Baliester, Lorenzo Hom ;r 
Tous, Pedro Riera Gaimés, José Morey 
Ferrer, Pedro Samandreu Vives, An» 
tonio Lliteras Ferrer, Pedro José E/ba- 
rranch Golom, Antonio M ró Pomar, 
Juan Suñer Soíer, Bar olomé Marcó 
Mas, Jo-*é Vidal Busqu ts, Tomás Sas
tre Gamundí, Gabriel Fus er Aguiló, 
Antonio Bilioch Mesquid t, Mateo Riera 
Morey, Gabriel Ferrer Vidal, An onio 
Boch BúuüA.sar, Rafael Muucaner Fe 
rrer, Guillermo Puerto Noguera, Be- 
baiitian RjsellO Riera, Antón o Feirer 
Au ei, Amonio Cabrer Cubrer, Ja me 
Gaimés Pujadas, Juan Trayol dunta- 
uer, Bar.o.omé Rusel ó Rose ló, Amo 
nio Mora Boch, Pedro M.guel Duran 
Gaimés, Ju»n A.ejo Llull Pascual, Mi
guel Marcó Mas, Juan Bansaloni Aleo- 
ver, Pedro Rosedó Samandreu, Matíln 
Sureda Maimó, Monserr» eTruyoi Poat, 
Rafael Nada! Ribo , Aatou o Ferrer 
La lana, Antonio Grú t Vidal, Lorenzo 
Odvar Nadal, Joaquín Fuster Pomar, 
Domingo Truyo! Munar, Juan Font 
Domingo, Pedro Mumaner Gaimés, 
Juan Durán Gaimés, Guillermo Muuta- 
uer Nada!, Miguel Amer Quetglas, 
Bartolomé Ferrer Bassa, Gabriel Riera 
Pujadas, Monserrate Gaimés Nadal, 
Miguel Bauza Soler, Juan Pascual G» • 
mé<, Miguel Ginart Durán, Bartolomé 
Limas Pascual, Banoiomé Vaüespir 
Aicover, Lorenzo R.era Caldumey, Au- 
como Duran Caorer, Pedro Duraa Gai
més, Bartolomé K era Riera, Andrés 
Odver Cauais, Ramón Febrer bervera, 
Meichor Vives Esteva, José Fuster 
Fuster.

Manacor L° Enero de 1922. —Ei Al* 
calle, José Oi.ver.—P. A, del A.—El 
Secretario, S. Perelió Trias.

Núm. 560
AYUNTAMIENTO DE Ma HON

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Gaspar Pons Zabala, Fran

cisco Pons Cardona, Anmnio Bosch 
Pouset , Juan Orhia Arbou», Gabriel 
Uumiia Pailiser, Rafael O.ivas Simes, 
Francisco Aibeni Vidal, Gabriel Carre
ras Pons, Miguel 8m.es Bagur, Juan 
Pons Mesquida, beDasdan Olives Ver- 
¿er, Juan Pons dimes, Juan Pons Tu- 
aun, Amonio Tuaun Carreras, Pedro 
Pone tinges, Antonia Mir Lmmbias, 
Juan Bague Aioy, Juan Panelas Mes- 
quida, Fraucisco Pons Carreras.

Mayores Contribuyentes
tires. D, José Mana de ti mías oancau, 

Banoiomé aa Olives tioier, Amonio V c- 
lury Tai.avuii, Juan Mercal»! Pons, 
Juau Gomua K.udavuts, Juau ue Vidal. 
Oi.var, Paoro Mir Mir, Gaonei Puns 
Puna, Agustín Marqués Pons, JüanJ. 
Viaai Mir, Fraucisco Boscb Ponaetl, 
Lorenzo Pou» degul, Juau Victory Tai» 
lavul, Juau Qamps Vamra, Au.ouio
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Parpa’ Esteve, Guü’errñO Co»a Pons, 
P= tro Gorreras GomiJa, Amonio Pon» , 
Guerau, LireozuGomiJa (Jarreras, Juan 
Pone N n, Juan Carreras antes Amorós, 
Jo é Riudaveis Serreinat, Juan Serra I 
Siiges, Domingo Es rana del P lar, I 
B rolctné Escudero Oi ves, Cipriano | 
G .reía Sin ee, Cr-s oDai Toarás Taita- 
vull, R fáel Mercadal T mohtr, Juan

8^urtf, Francisco Soier Vínent, Ma« 
ec- Térré Pons, Federico O ' Ut G 

Ff^ncisco Pons Carreras, Manuel Car 
dona Pons, Juan Hita León, Mareo Fu
gue: Simes, Pedro GoQaíon* Pons, ñL 
gusl Mercadal Pape cudí, Mateo Sagú; 
Carreras, Benjamín Carreras Pou, Juan 
Costaballa M>r, José Pecrus Roselló, 
Lu s Gimíer Febrer, Guillermo Pons 
Fr-rgas, Joaquín Ferrer Martínez, Pedro 
Pona Escudero, Francisco Terrés Coil, 
Gaspar Valia Pons, Rafael Ru z Nar- 
vasz, Frunc seo Pona Pona, Bartolomé 
Gomila Paliiser, Lucas Carreras R er», 
An cnio Juan Ciar, Onoire Andrea To 
rrent, José Seguí L ucb, Gabriel Pons 
O.ives, Clemente Pona S ntes, Ramón 
Saura Pons, Miguel Rotger Pons, Lo 
renzo Tudurí Caves, M.guei Coh Bm 
tea, Pedro Beilot Oiüla, Francisco S n- 
tes Seguí, Vicente Roiger L Bá, José 
Gomi a Paliiser, Marcos MontañezMsr- 
cadal, José Caichoi. Taita vull, Ftaucia- 
co B&is Pons, Francisc Mercadal Pons, 
Francisco Audreu O ¡fila, Juan Aiema. 
fiy Valem, Antonio Pons Puna, Jaime 
Vual Anareu, PdQto Pona Pona, Da- 
m án Moysi Albeni, Juan Mesa Vinem, 
Martin Valia Roselió, Francisco Pons 
Pons, Bernardo Seguí Carreras, Auto 
nio Carrerea Carreras, Bernardmo Coii 
Cardona, Lorenzo Aiberii Tu un, Al
berto Seguí Carreras, Salvador F uní 
Ferrari,

Mahón 15 de Febrero de 1922. —El 
Aica>de, Gaspar Pons,

Mutn, 5/1
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

D1L PUüüTO

Señores del Ayuntamiento
Sres, Di D-m«au Mosquil» García, 

B-irtolomé B^i.ea.er Badester, J»>íue 
Bu* guerr a Gur«.u, Ja.me Ouver Mas, 
Ju«n Sala Mas, Juan Sala Proheus. 
Rufiel O»Td¿ M«s, Gui.iermu Beuuarar 
Prohons, BarmiutiLió Sata Mcaquid-a, 
Bartolomé Mas Garcías, Juan Mas M<b- 
quida y Cosme Probeus Mas.

Mayores Contribuyentes
Sres. D, Cosme M.a Onver Llaoó, 

Juan A ou Beilester, Miguel Pocovi 
PiOhens Damián Talladas Mas, Aiber.o 
Gumita SansO, Juan Molinas Amengua!, 
Juan Bailes er O »ver Ouofre Garc aa 
Covas, Vicente Arcas Bous, Guillermo 
Bailester Banuusar, Tomas Baiiester 
Tedadas, Aactolomé García García, 
Bartolomé Pomar Fuster, Sebastian 
Ferrer Boig, Antomo Fernandez Vi- 
c c l b , Pedro J, L adouet Mesquida, Bar 
io omé Pronens Mas, GaDTle Burgur- 
ra Guf^u, Gregorio Mesquida Garcías, 
Mateo OnVtr Mas, Pedro Burguera 
Onver, Pedro Obraior Aurover, Gui« 
heimo Mas Amer, Juan Mas Mesqui-ia 
Frauc sco Burguera Garcías, Lorenza 
Server» Roch, Mateo Baiiester Merca 
dai, Guillermo Co 1 Molí, Ju»n Baña- 
veuí Aranda, Juau Obrauor Rucb, Lo 
reuzo Xameua Mas, Ouotre Ver aera 
L aaó, Lorenzo Bahesíer Batieaier, Ra
fael Saiom Garau, Jaime Mas Mesqui- 
da, S.mou Mesqu.da Liadonet, Lorenzo 
Oardeii Sireroi, diives.re Bujosa Vidal, 
Juan Garcías Bennasar, Gabriel Mes- 
quid» Bujosa, Francisco Pomar P co, 
Pdüro Anión o Mas Mas, Juan Sala Lia 
ao, Francisco Garcías Ma.-, Bartolomé 
Monserrat Onver, Juan Liauonec Bar 
güera, Juan Server* Rucb, Guillermo 
Mas tUncalas,

Campos del Puerto 25 de Enero de 
1922. —El A.-culde, Dain au Mesquid.*. 
- El SecreiariQ, Lorenzo X»meua,

Num. 7-15
U. Juan-Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

je primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto se hace saber 

a loa herederos aesconociaos del ailua-

Gu-lUrmo Marti Vrda!, vec no que 
fué le B niHñi-m, y cumpliendo pro 
videncia de hoy recaída en las diligen
cias sobre exacción de costas devenga- 
cas en la causa sobre disparo de arma 
de fu-go y lesionas instruida en es;e 
Juzgadc contrae: Marti fué subastada 
el día ye fue y ocho de Febrero último 
una porción e tierra cultivo con alga» 
nos rbo es frutales llamada Can Forre- 
ró, Can Tala* y E¡ Resquell ames Tan» 
ca le 0 n Talvá si-a en ei término mu
nicipal de Bm salera, de nueve destres 
de oab da o una área cincuenta y nueve 
centiáreas, lindando por Norte con tie 
rra de herederos de Juan Esteva Gar
cía, por Sur con la de los de Jaime Vi
dal Ferrer, por Este con la de Juan 
Mrir i y V dal y por Este con otra de 
Colóme Marti Vidal, no hab éndose pre- 
sent&do mas que un beitador que ofre
ció la postura de diez pesetas cantidad 
inferior a las dos terceras partes del 
precio que sirvió da tipo pa?a la segun
da subasta por cuyo motivo fué sus
pendida ¡a aprobación del remate para 
que se haga saber al deudor, como asi 
se hace por medio del preseme que den
tro de los nueve dias siguientes al de la 
toserc ón de este edicto en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de la Provincia, podré pagar 
al acreedor librando los bienes ó pre- 
san-ar persona que mejora la postu
ra, hac en io el deposito prevenido en el 
ar ícu o 1500 de la L«y de Eujuicia- 
mien o civil y tranaeurndos que sean 
¡os nueve dia» sin que el deudor haya 
pagado ni mejorado la postura se apro
bará el remate mandando llevarlo a 
efecto.
„ Dado a Inca a primero de Marzo de 
mu novecien es veinte y dos.- Juan 
Marín.—Pedro J. Serra,

Núm. 771
CEDULA DE CITACION

El señor Juez de Instrucción del Dis
trito de la Catedral de Palma en eí su,- 
marío que se instruye sobre sustracción 
e una bicicle; ., ha acordado se cite en 

legal forma a Dam áu Canais vmdo de 
Gatai na Ferrer y Morey vecina que fué 
de Boher, y cuyas demas cir cune rancias 
persone es uo coas an, a fia de que 
comoarezu a este Juzgado de las ruc 
ción de la C Udrai dentro del plazo de 
diez días » ilu de. recibirle declaración 
eu sí expresado sumaiio.

Y a fin de que tenga efecto la cita
ción acordada expido la presente para 
su inserc ón en el Bo l k t in  OFICIAL de 
esta provincia.

Ptt ma ocho de Marzo de mil nove» 
ciemoi veinie y ios,—P, O. del Secre
tario, Miguel O.iver, Oficial auxiliar,

Núm. 749
Don Mateo Llobera y Gladera, Jue^ mu

nicipal antecesor de la villa de Pollensa, 
provincia de tas Baleares,
Por ei preseute edicto, y en virmd de 

providencia aei día de hoy recaída en 
el expejieund juicio verbal civil que si- 
gut eu este Juzgado Amonio Cerdá 
Bennasar conur* Gabriel Cerda Forré, 
sobre pago de pensiones de censo, se 
saca a púoiica subasta una casa situa
da en esta villa calle de S.ón, número 
19, que linda por la derecha entrando 
coa otra da Antonio Kuit, por la iz
quierda con la de Bartolomé Campo- 
mar y por el fondo con un oaiiejon.» 
Dicha sGOasta se verifica para hacer 
con su producto pago a la expresada 
Au.onia Cerda Bonnasuar de la canti
dad de cien pesetas, importe de cinco 
pensiones de censo que grava dicha ca* 
sa, y que se deben a la actora como 
usufructuaria de su difun.o marido Bar- 
iolumé Aioy ToranueL, con mas las cos
tas causadas y que se causen has.a su 
efectivo pago, todo jo  que se hace pú 
b.ico par* que llegue a conocimiento 
de las personas que quieran tomar par
te en dicha licitación, habiendo sido 
jastipreciaiia dicha casa con mil qui 
m-.n as pesetas: queda señalado con 
aireg o a. aiticu.o ni.i cuatrocientos no 
venta y cinco de 1» iey ue procedimien
tos ei uia veinte y ocho del actual y ho
ra de las diez para la subasta y remate

en lo3 estrados de es e Juzgado munici
pal bajo las condiciones siguientes:

1 .a Los censos y gravámenes que 
presta dicho inmueble, serán de cargo 
del comprador.

2 .a Ño se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del eva
luó, debiendo todo postor consignar en 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio.
t 3.a Todos los gastos de ia subasta y 
remate, escritura de traspaso y demás 
que se ocasionen hasta obtener su ins
cripción en el Registro de la propiedad 
serán de cargo del comprador.

4 .a Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en ¡a Secretaria de es e 
Juzgado para que puedan examinar los 
que quieran tomar parte en dicha su
bas con las cuales habrán de confor
marse los licitadores s n que tengan de
recho a ex gir ningunos otros.

Folíense a tres de Marzo de mil no 
vecientos veinte y dos.—Mateo Llobera. 
—Ante mi, Antonio Oirer, Secretarlo

Núm, 529
REQUISITORIAS

Ribas Pianells Lorenzo, h-jo de An
tonio y de Catalina, natural de Ibiza, 
de estado soltero, prefes ón mar uero, 
de veinte años de ed»U, cuyas señan 
son: esiatura baja, ojos azules, pelo y 
cejas cas ; ño, frente, nar z y boca, re
gular, color moreno, barba no üene, 
oirás particu ares no tiene, domiciiiaio 
uliimamente en Ibiza, a quien se ie 
ostruye expediente por falta de pre

sentación, en la Comandancia de Mari 
na de Ib>za, el día veinte de Diciembre 
último a recoger su caNtilá naval, com
parecerá en este Juzgado en al plazo 
de noventa días a contar desde ¡a pu 
blicación de esta requisitoria, ante el 
Juez Instructor, Aiferez de Fragata de 
la (E. R. A ) del cuerpo general de la 
Armada, D. Rafael M-er.ta Martínez, 
para responder a los cargos que en el 
mismo le resulten, adviniéndole, que 
de no verificar su presen .ación en el 
plazo señalado, será declarado prófugo.

Ibiza 17 de Febrero de 1922.-El 
Juez Insi.ruc.or, Rafaei Merua.

Núm. 542
Torres Furie^ Antonio, hijo de Fran

cisco y Mana, na urai de Ibiza, estaao 
soltero, profesión jornalero, de 20 años 
de edad, señas particulares; cuerpo 
creciente, ojos castaños, cejas y peio 
castañas, frente, nariz y boca regUiar, 
color trigueño, barba poblada, sabe 
leer y escribir, domiciliado úitimamen 
te eu Ib z*, a quien se le instruye ex 
pediente por falta de presentación en la 
Comandancia de Marina el día 20 de 
Diciembre último a recoger su cartilla 
naval; comparecerá eu el término de 90 
días a contar desde ia publicación de 
esta requisitoria ante ei Juez Instruc
tor Alférez de Fragata de la (E. R, A.) 
ae la Armada D. Rafael Menta Mar ,1- 
nez a raspoudor de los cargos que en ei 
mismo le resulten, advirtiéudoie que de 
no verificarlo será declarado profugo.

IbiZa 15 de Febrero de 1922, -El 
Juez Instructor, Rafael Menta,

Num, 592
Ferrer Mayans Antonio, hijo de Bar

tolomé y Rúa, natural de Fórmentela, 
de estado soltero, profesión labrador, 
de 20 años de edad: señas particu.ares, 
cuerpo regular, ojos castaños ciaros, 
cejas y peio negro, frente, nanz y bo- 
Cte regular, co.or moreno, barba pobla
da, sabe ;uur y escribir, aom cin»qo ui- 
timamento, eu Fermenten», a quien se 
ie instruye expeaieme, por falta de 
presen.ación, en 1a Comandancia de 
Marín», el día 20 de Diciembre último, 
a recogdi su Camila nava ; cuín pare 
cerá en el término de 90 días a contar 
desde la publicación, de esta requisito- 
n», ante ei Juez inatrucioi, Alférez de 
Ftagava de i* (E, R. A ) de la Armada, 

ID. Rafael Menta Matunez, a respon 
úer de los cargos que en el mismo ie 
resultan, aaviménaoie que de no veri
ficarlo, será declarado profugo.

Ib.za 18 Febteio de 1922. -El Juez 
Instructor, Rafael Menta,

Núm, 593
Cardona Colomar Juan, hijo de Joan 

y Francisca, natural de Formentera, 
de astado soltero, profesión pescador, 
de 20 años de edad, señas partícula- 
res: cuerpo creciendo, ojos castaños, ce
jas y pelo castaños, frente, nariz y bo
ca regular, color trigueño, barba pobla
da, no sabe leer ni escribir, domiciliado 
últimamente en Formentera, & qu en se 
le intruye expediente por falta ü q  
presentación en la Comandancia de 
Marina, el día 20 de Diciembre ultimo, 
a recoger su cartil a naval; compare
cerá en el término de 90 días a contar 
desde la publicación de esta requisito* 
ri«, ante el Juez Instructor, Alférez de 
Fragata, de la (E, R, A.) de la Arma
da, D. Rafael Menta Martínez, a res
ponder de los cargos que en el mismo 
le resulten, advirtiéndole que de no 
verificarlo será declarado prófugo,

Ibiza 18 Febrero de 1922,—El Juez 
Ins motor, R fael Merita,

Nóm, 594
Mayans Ribas Vicen e, h jo de José 

y María, natural de Forinentera, de es
tado sol ero, profesión jornalero, da20 
años de edad, señas particulares, cuer* 
po crecien e, ojos pardos, cejas y pelo 
rubio, frente, nanz y boca regular, co
lor rigueño, barba poblada, sabe leer 
y eser br, domiciliado últimamente 
en Form-otora, a qu en se le ins ruye 
expediente poi falta de preBentación 
en la Comandancia ‘o Marina, el día 20 
de Dictouubre ultimo, a recoger su car
tilla naval; comparecerá en ei ¡.érmino 
de 90 días a contar desde la publica
ción de esto requisitoria ante el Juez 
Instructor A feroz de Fragata de la 
(E. R. A.) do la Armada., D. Rafael Me
nta Marinea, a responder do ios car
gos que en el mismo le resulten &d- 
vir -éü’iole, que de no verificarlo será 
declarado prófugo.

Ibiza 18 Febrero de 1922.—-El Juez 
Instructor, Rafael Mérito,

Núm. 746
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Matricula de enseñanza no oficial
An u n c io .—Conforme con las disposi

ciones vigentes desde ei día l.° do Abril 
próximo al 30 del mismo inclusivo en 
sus lias leutivoe, queda abierta to ma
tricula para ios alumnos que debeen 
examinarse de asignaturas de ¡as Fa
cultades establecidas en esto Comro.

Dicha matricula se efectuará en las 
Secretarlas de las respectivas Faculta
des a ¡as horas de despacho público, 
fijadas en los tablones de anuncios de 
las mismas.

Eu la portería de cada Facultad po
drán proporcionarse ¡os alumnos gra 
tuitamaute los impresos necesarios pa
ra solicitar su inscripción.

Los alumno^ .bonarán en concepto 
de derechos de inscupción, formación 
ie expediente y académicos las canti- 
nades que prescriban las disposiciones 
vigentes y cuyo detalle y forma de efec
tuar dicha abono estará.expuesto ai pú
blico en ios tablones fie anuncios de la» 
respectivas Secretarias,

Los alumnos que hayan de matsícü• 
larse en asignu uras ae ios prepara
torios, lo eleduaran en ia Secretaria 
de la Facultad de Filosofía y Letras 10» 
de Derecho, y en -a ae Ciencias ios d0 
Medicina y Farmacia,

En ei acto de ia matricula deberé 
ac»editarse por medio de los documeQ' 
tos correspon aentes: i.8 la edaa. 2,° el 
haber tifio revacunado y 3.° paralo3 
que comienzen sus estudios tener apro* 
bado el grado ae Bachiller, cuyo lítalo 
deberá exh birse autos de realizar ei 
primer examen.

Lo que de orden del Excmo. a Unto' 
br, Rector se hace público para geuerál 
conccimiento.

Barcelona 7 de M^íz o  de 1922.-81 
Secretario general, Garios GaUeja.
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